
NUM. 192.-SABAD0 ll DE AGOSTO DE 1894

DE LA

F%®TO3@IÂ BS eaaSOKA
Articalo 1,0 Las leyes obligar An en la Península, islas > 

Balaaresy Canarias, A los veinte días de su promnlgación, 
** en ellas no se dispasiese otra cosa. Se entiende hacha la ! 
promulgación el Jia en que termina la inaerción de la ley 
en ia Oaceta oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de laa leyes, no excusa de su 
eumplimiento.

Art. 8,0 Las leyes no LendrAn efecto retroactivo, si no ¡ 
apusieren lo con irario. (Código civil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las sor’ 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que loe rematantes presenten los recibos 
do haber satisfecho loa derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madeut y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Cóbdoba Paseja*.
Un mes..............................8
Trimestre. • 8 £6
Seis meses.........................16 60
Un alio..........................  • 33

PoBRA DB CónoOBA Pwflias.
Un mes. .,.,..4
Trimestre.. 11 26
Seis meses............................ 22 60
Un alio.................................. 46

Jfúmero meito, 38 dníimot de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Sres. Alcalda* 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrAn que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecer A 
hasta el recibo del número siguiente

I Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
t en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politae* 
. respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de 
1 los mencionados periódicos.
, (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1664.
j Los soBores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto ¿olriliu 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de coda afio.

' Advkutbncia. Conforme con la condición 3.* del plie- 
! go que ha servido de base para la subasta, no se inaertará 
‘ ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que antes 
1 do sa publicación abonen los Interesados su importe, A m- 
1 z6n de 26 céntimos por línea ó parto de ella, y la venta de 

números sueltos A 38 céntimos.

PtssidELcia iel CoDsejo de Uinistros

(Cfoceto del 9)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
K8iite (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í'aiailia, continúan en San Sebas- 
^“) sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL08 La 
®‘ftOVli\CIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS
Núm. 2400

Notificación
Sabiendo dejado trascorrír don Al

pheo Gurcijj Ballestero, vecino de Po- 
^® ianoo, loa diez días bibile» qoe le 
JuV**^ '^^'^°^^*'^^’’ ^^ decret'' de 18 de 
olar"^ ^^’^^'*'°’ ^^'^ beber denominado 
^^ ^y oirQuustanciadacneiite el punto 

partida qué había de servir para la 
’'Marcación de so mina de plomo ti- 

^*^ ada La Providencia, número 3397, 
^’^ termino de dicho pueblo, ni haber 

bstituido el naevo depósito qoe en 
ç ®® 1® prevenía, ha recaído con 

^^ echa ea el expediente el siguiente 
loreto, Vieto el resultado de la 

^eo 8 ^^^^ áiJigencia y en mérito á lo 
^e *j^^° ^** decreto fecha diez y ocho 
pUd " '° ’Último, no habióndose oum- 
®l *^ registrador con !o que en 
con '^^f* ^® ‘® prevenía, se declara 
Pedi **^°’ ^®'^®®^^® y sí® corso este ei- 
r^gjj^'^^® y Franco y registrable el te- 
titj *^®® '^ deaignación ocupaba; no- 
®b ®*^® decreto y pabUquese 
coiir. • ^^^ftN Oficial para el general 

^^"‘ffii0ato,,
®®'íial^°^ ** Pttbliott eu este periódico 
P^ta on^^í^ •* ®?®"‘^ oonooimiento y 
^**ádo'*^ ^'^^* ^^ aotifioaoión al inte- 
^®6lain^^**’'’ pfeoaptúa el art. 40 dal 

***to vigente de minena, toda 

vez que aquel ni tiens domicilio uí re- 
présentant'' en esta capital.

Córdoba 8 de Agosto de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 2401
No habiendo acreditado don Anto

nio Guerrero Cabello, vcuiuo de la 
Rambla, haber hecho el depósito de 
setenta y cinco pesetas en el impro
rrogable término de diez días hábiles 
que le fuá señalado en decreto fecha 
18 de Julio último, cantidad destín ada 
para atender A ulteriores gastos en sa 
expediente para Ia mina de estaño ti
tulada I^inidad, número 3437, en el 
término munioipal de Priego, ha re- 
oaido con esta fecha el siguiente

“Decreto. Visto el contenido da la 
anterior diligencia y en mérito á lo 
acordado en decreto fecha diez y ocho 
de Julio próximo pasado, se declara 
cancelado, nulo, fenecido y sin curso 
este expediente y franco y registrable 
el terreno que la designación ocupaba; 
notifíquese este decreto al registrador 
y publíqueee en el Boletín Oficial 
para el general oonocimiento.„

Lo qae se publica en este parió di 00 
ofioial para el general conoctmtento y 
A la vez para que sirva de notificaoión 
en forma al interesado como previene 
el ert. 40 del reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de minas, pues
to que aquel no tioue su domicilio en 
esta capital ni representante legal en 
ella.

Córdoba 8 de Agosto da 1894.
£1 Geberuador,

Eduardo Ortiz y Casado

JUZGADOS
ANDUJAB

Núm. 2388
Dou Jacinto Mesías Alvarez, Juez de ias- 

trucción interino de esta ciudad y sa par
tido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza A el que en la noche del día vein- 
; te y austro de Julio último, penetró en 
i una de las casillas de la caseris aom- 
i brada de Mengíbar, término de ViUa- 

nuevs de la Beina, y sustrajo an borre
go y ana chota, cuyas señas si final se 

: expresan, de doña Josefa Gimena Var* 
' gas, pars que en el término de quince 
1 días, contados desde el en qae se inser- 
’ te este edicto en el Boleun Oficial de 
; esta provincia, Córdoba, Ciudad Beal y 
‘ Gaceta de Madrid, compuezoan ante 

este Juzgado, A responder á los cargos 
qae le resultan en la causa qae con tai 
motivo se instruye; previniéndole qae 
de no vari ficario le parará ai perjuicio 
á qae hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás que componen la 
policía jadicial, practiquen las más ac
tivas y eficsoes diligencias en averi- 

! guacida del autor del hecho referido, y 
siendo reconocido se proceda à su bus
ca y captara, poniéndolo con las segó- 
ridades oonvecientes eu la cárcel de 
este partido, y á disposición de este 
Juzgado, como también las indicadas 
teses coa las personas en cuyo poder 
se enojentreu, si no acredita.ien sufi- 
oientemenle su legítima procedencia.

Dado en Andujar á tres de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cuatro,— 
Jacinto Mesías. — P. S. M., Antonio Ra- 

I mirez.
Señas de las reses

Uu borrego blanco, de un año, ente
ro, de unas dos arrobas, mocho y la 
oreja derecha rajada.

1 Una chota de unos 7 meses, pelo ro
dales blancos y negros, barriga blanca 
y de unas 30 libras.

1 CORDOBA
Núm. 2879 

Requisitoria
Don Emilia Fleuiy de Lacalle, Juez munici

pal de la derecha é interino de instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Por la prese Ute y término de diez días 

á contar desde la publicación en los

periódicos ofioialea, se cita, Hama y 
emplaza á Cristóbal Dieguez, como de 
unos cuarenta y oinco años de edad, 
estatura regular, color bueno,boca hun
dida, pelo y bigote canoso, natural de 
Ecija y vecino de Córdoba, en el Cam
po Santo de los Mártires, y á otro suje
to desconocido, alto, delgado, con el 
peto algo largo, sin barba ni bigote, que 
viste pantalón claro, blasa azul y som
brero blanco ancho, para que se presen
ten en la cárcel de esta ciudad á mi die- 
posición, á contestar á loa cargos qae 
lea resulten en la cansa que contra ellos 
y otro sigo por harto de tres caballe
rías del soto del cortijo de Is Conchue
la, de este término, realizado la noche 
del once ai doce de Abril de este año,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas tas autoridades, asi civiles como 
militares, Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial, practiquen ac
tivas y eficaces diligencias,para ta bus
ca, captura y remisión á la cárcel de es
ta oindad á mi disposición, practicán- 
dosa también activas diligencias para 
la busca de las tres caballerías por loe 
mismos hurtadas, y coyas señas se ex
presan á oúut¡naaoiÓB,y caso de ser ha
bidas á mi disposición con la persona ó 
personas en cuyo podar se enouentreo, 
sí no jastifican su legítima adquisición, 
pues todo ello lo he acordado en la 
causa qoe instruyo con motivo de di
cho hurto.

Dado en Córdoba á primero de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Emilio Fleury.—El Secreta
rio, Licenciado J. Antonio Montero.

SeffoA de tas eabalíerios
Un mulo cerrado, castaño claro, más 

de la marca, matado del cuello y herra
do en el muslo izquierdo con T R en
lazadas.

Una mola castaña oeoQra¡con la mar
ca, un sobrehueso en la rodilla dere
cha, herrada en la cadera derecha con 
F H enlazadas; y

Otra muía castaña oscura más clara, 
con la maroa y con hierro casi imper
ceptible, en la tabla derecha del cuello.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PHOVINClA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE MONTORO

NUMERO 2411

EDICTO DE PRIMERA SCBASTA DE FINCAS

Don Juan Antonio Serrano y Poblete, Agente ejecutivo por débitos á 
favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha de ayermen los expedientes de apremio que se siguen 
en este distrito por débitos de la contribución territorial correspon
dientes á varios afios económicos, se sacan á pública subasta, por prime
ra vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal) 
recargos 
y costas

Pte. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T VINCAS QUE SE eDAABTAN, OCN EXPEBStÓN 

DE DAS CAKOAS PEKÍEBENTES CONOCIDAS

1

Valoración 
deducidas 

cargas

'Pte. Ctiaa,

Doa Jaan Ramón Benítez Osane, hoy es vía- 
de doñe Angele Medina González.—Une cese en 
esta ciudad sello de Alvaro Pérez, número 1." mo
demo y 36 antiguo; linda por la derecha entrando 
con otra de don Antonio Benítez Gómez; por la 
izquierda la de doña Marfa Josefa Hidalgo Cana
les, y por le espalda otra de loa herederos de don 
Marcelo Cañasveras, de la calle de Isabel 11, capí-
talizada dicha casa, dedaoidas carga.", en 4276

Antonio Calancha Ortiz.—Una casa, tambien
en esta ciudad, señalada con el número 3 do le ca
lle Mota; linde por la derecha, izquierda y espalda
con otra de la calle Poatigo, de Franoisoo Manuel 
Qaesada, capitalizada, sin dedaoión de oargas por
estar libre, en

Francisco Moreno López,—La mitad de una 
case, proindivira oon ¡a otra mitad, perteneciente 
tambien al deudor, aeñeledo el todo con el núme
ro 2 de la calle Cerrillo; linda por su deretha en
trando con otra de la calle la Cruz, izquierda la 
del número 4, de Joíé Calero, y espalda corrales

681 26

de otras casas de la calle Cordoneros. El deudor 
carece de titulo de esta mítaa de casa capitalizada 
sin dedaoión en 1093 76

Martin Canales Hoyo.—Dos novenas partes de 
la casa número 73 de la calle Córdoba, de esta 
oindad, que el todo linda por la derecha entrando 
oalle Silos, con la que forma esquina; izquierda la
del número 71, de Ildefonso Madueño Poblete, y 
espalda oon otras de la cal e Geni ral Castaños. 
No hay certificado de cargas y ha sido capitaliza
da dicha partioipación en 986 Í

Ildefonso Canales Hoyo.—Tercera parte de
casa en la del número 73 de la calle de Córdoba, 
qne queda deslindada anteriormente No hay cer
tificado de cargas y ha sí do capitalizada en

Maris Angustia! Majuelos.—Una casa On la 
calle Jardin, marcada con el número 3; linda por 
su derecha entrando la del número 1.*, de los he
rederos de Franoisoo Solar Ordeñas; izquierda 
otra sin número, que fué de Antonio Rojas Baja 
rano, y por la espalda los egidos, capitalizada en

Petra, Maria Aurora é Ildefonso Cordonero

729 50

731 26 !

i
Tripiana. —Tercera parte de casa en la calle Gra
jas, de esta población, mercado el todo oon el nú-
mero 18, linda por la derecha entrando con la del
16 de Franoisoo Tinahones Romero; izquierda la 
del 20, de Franoisoo Ojeda Rodríguez, y espalda 
otra de don Mannel Gómez Notario. No hay car 
tifioado de cargas y ha sido capitalizada dicha
tercera parte en la cantidad de 

Francisca Lara Benítez.—Una casa en la calle
Marín, de esta ciudad, número 24; linda por su de-

244

rocha entrando oon otra de Antonio Montero: por 
la izquierda Antonio Lara Osnolea, y por ea es
palda con otra de la calla Grajas, de Ildefonso Bé
jar, capitalizada sin dednooión, por estar Hora de 
cargas, en la cantidad de । 2187 59

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, San 
Francisco 21, el día 22 del corriente mes, á las doce de la mañana, 
por espacio de una hora.

Para conocimiento general se adrierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
S.® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder «xigír otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 4.* del art, 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuates después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .* Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Aiayo de 1888.

Lo que se anuncia al púbUco en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.‘ del art. 3 citado.

En Montoro á b de Agosto de 1894.—El Agente ejecutivo, 
Juan A. Serrano.

Ageacia ejsaolrajB^Haciealada Rata
Número 2383

EDICTO

Don Manuel Hojas y Saltaniz, Agente ejecu- 
cutivo de Hacienda de ea ta zona.

Hago oaber: que en esta Agenoia de 
mi cargo se inetroyen ezpodieutee eje 
cativos, ea tercer grado de apremio, 
contra los iadividnoa qoe se expresa
rán, por el débito que lea resulta á la 
oontriboción territorial y pare hacerlo 
efectivo se les venda en primera subas
ta las filloas sigcientes:

Nombres, fincas y tipo de subasta
Pte. Ots.

Alibi)so Roldán González,
—Una oasa en Granadilla, ca
pitalizada en 200

Franoisoo Ibáñez Repullo.
—Cuatro fanegas dos celemi
nes vez, en Palomares en 380

Francisco Jiménez Aiman- 
ea.—Seis celemines vifia en 
Majadillas en 140

Francisco Jiménez Sánchez.
—Siete celeminea olivar en
Mont irtllos en 360

Franoisoo Ortega Muñoz de
Torro.—Nueve fanegas ocho 
celemines olivar y viña en 
Granadilla en 3460

Jaan Pacheco Higueras.—
Cínoo y media fanegas vez en 
el Vadillo en 860

Franci iCO Paula Rico Gou
zález Navarro.—Una fanega 
salina en la Toquera en 700

Francisco Guerrero Luque.
—Siete celemines Vez ea la
Isla en 150

Juan Montes Vázquez.—
Treinta y dos fanegas tierra 
manchón en la Toquera en 1280

Caya subasta tendrá lugar el día 16 
de Agosto de doce á ana do su tarde,

ea esta Agencia, calle Priego baja, go
mero 27, siendo postora admisible 1* 
que cubra las doa terceras partee de la 
cantidad en que están anunaiadae, ó I® 
que Ileue loa requisites que determina 
la diaposioión 7? del artfoub 4.' del 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893' 

Rute l.“ de Agosto do 1894. Manuel 
Rojas.

Sección de anuncios
NUEVOS MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios del 1 por 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 
envió se Iia dispues
to por la Adminis
tración de Hacienda 
en circular publica
da en el “Boletín^’ 
de 21 de Julio.

Matrícula Industrial
Las nuevas rela

ciones de altas y ba
jas se hallan de ven
ta en la imprenta 
del “Diario de Cór* 
doba„.________ ___

Imprenta del Diario de Cirdoba-

Ministerio de Cultura 2024
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